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P A R T E OFIÓIAL 

(Gaceta del día 18 de Octubre) 
ÍKES1DENCU 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS . MM. el Soy y la Keirm Ré-
i?eDta (Q. D. S.) y Augusta Real 
Pamiliit continúan sin novedad en 
en importante salud. 

U O B I K U N O D E P l i O V I N C I A 

El dia ¿3 del mes actual, y hora 
de las doce de U tiutñanu, ti^ndrá lu* 
gar inte el AlcaldfPreeiilente del 
Ayuntamiento de Quinlanilla de So-
moza la subasta de 20 pies de pinos 
pequeños que se hUlau elaborados y 
depositados en poder del Presidente 
de la Junta admuiistrativa del pue
blo de Tubnyo, baje el tipo de tasa
ción de 20 pesetas, y cuyos produc
tos proceden de corta í'rauduleuta 
del monte «Hermida y Cuso.» 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se sujetaran, en la parto 
que"tengan aplicación, al pliego de 
uuiidicienes publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día 2? do 
Septiembre de 1H9?. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para coiiocU 
miento de los que deseen tomar par
te un dicha subasta. 

León 10 de Ojtubre de 1898. 
El (IfdiL'rninior, 

.iDaiiiifl í 'ojoVnrolu 

D . M A N U E L C O J O V A U E L A , 
CrOniíUNAUüH CIVIL DKLA, I'UOVISCIA. 

ILigu pubei : Quu ili:bic;i<lü proco--
d'-rsti t-eyun lo (iisiiiie^to 011 ni ar-
tícuío Li deí lit'gíumeiito do riifni-
terus IÍIÍ !Ü íle A y s l u ilii 1H?7 á la 
in^truccioLi dol cxpodiiüilo iiif-irini:-
tivo para la construceióa do l'<i c a -
rreloru do lorcor ordon do Loún á 
(..'uíiaiiZo por (iiu-r¡iffi, Pardavó, Ma 
i a l i n i i J i . V i 'güUüi 'vo ia , C á i monos, 
IMedrafitu y puerto dol inisrii'» n u m -
biv, lio ucunkulo , Culi arrt^io á lo 
provoniiiu on oí art. l-i dol liegla» 
inontii citado, soíialiii' un plazu do 
tiL'itita dins para uir l¡ití roclaniacio-
¡ios i|uo uct'ica dol objeto do la iu-
í'umiacióu expusieron ios particula

res ó Oorporaciuties <¡ quieaeé inte* 
reea. 

Leóü 13 de Octubre do 1898. 
iltütiuel Cojo %'arcla 

# * 
Hago sabef: Que debiendo proCfi-

derse según lo dispuesto en el ar
ticulo 1 d e la ley de 11 de Abril do 
1849 á la itiétruccióti del expedifiu-
te ibfortnativo de travesda de Ma* 
tueca para la construocipn del tro* 
zo 3." de la carretera do León á Co* 
JlaDZí/por Gari'üftí, P a r á u V é , Mata» 
llana, Vegaeervera, C'irfneaos, Pie» 
drafita y puerto del m amo nombre, 
he acordado, do cuufonrndad con lo 
prooeptoado en el arL íi." del Regla
mento para la ejocución de dioha 
ley, seQalaf un plazo do treinta dias 
para oif las recluaiacioues A que so 
coatrae el art. B." del Uo<rlamento 
citado; durante cuyo período se ha-
liará do mauiíiosto el proyecto en la 
Jefatura de Obras públicas do esta 
provincia. 

León la de Octubro de 1898. 
Mniiuul 4'nju Varóla 

í lagu saber: Quo debiendo prüce= 
derso segúii lo dispuesto en el ar
ticulo 1 d e la ley do 11 do Abril do 
184Í) ¡i la instrucción dol expedien 
te ii.furniativo de travesía de Parda* 
v ó para la coustrucción del trozo 3.° 
do la carretera do León á L'ollaozo 
por Garrale, Parda vé , Matallana, 
Vegaeervera, Cármonejí, Piedra lita 
y puerto del mismo nombre , lio 
acordado, do conioriiiidad con lo 
precoptuudo on el art. U." del Ue{íla= 
moiitu para la o } e c u c t ó u de dicha 
ley señalar un plazo do treinta díaíi 
para oir las roclaniaciniio'í á que se 
contrae el ar t . ñ." del Uoglaineuto 
ci tado; durante cuyo periodo se h a 
l lará ilo maniliet-to el proyecto en la 
Jot'atufa de OIHMS públioaí do esta 
provincia. 

León 13 de Octubre de 18U8. 

.tStiimi'I 4'»jo f a r i í l a 

MLSISTEUlO DE FOMENTO 

UXI'OSICIÓ.V 

(ContinU'tcíón) 
Para llegar, por otra parte, ;í ob

tener el resultado de que ca.la libro 

de texto trate de todas las materias 
que ha de abafCuf la asignatura, se 
ha recomendado como más eficaz la 
adopción del programa único, que i 
ofrecería además la ventaja de uni = 
íbfmaf la eñseíUnza ^n toda Espa* 
fia. Pero el programa único, siquiera 
fuera producto de uu concurso con 
tudas las garantías posibles do acier
to, constituiría siempre un atentado 
á la libertad de la cátedra, ya que 
su adopción implicaría la imposición 
de un método, con exclusión üe to
dos los demás, alngando toda otra 
iniciativa y matando todo estimulo 
on un país más necesitado que nin
g ú n otro de estímulo.^ y de iniciati
vas. La acción del Estado, aparte el 
respeto exigido á la mural y á las 
instituciones, debe limitarse en este 
punto á reclamar del Profesor que 
onseiie en cada asignatura toda la 
materia que la corresponde, dejando 
á su libertad el orden de su exposi
ción, el desarrollo de su doctrina y 
la forma misma en que haya de ex
ponerse. Ño hay otra solución para 
armonizar los intereses del Estado 
con los del rtspeto debido á la liber
tad de ta cátedra que la de publicar, 
no un programa o l i c ia l , pino uu 
Himple Indice de materias de cada 
asignatura, al cual ha de »jlistar ca
da Profescr su programa y su texto. 

La sanción del trabajo docente es 
otro de los puntos más mr.erosnntes 
que el couiplicado problema de la 
instrucción pública obliga á resol
ver. E l idcs»l sería l l egará la supfe* 
sióu do los exámenes de asignatu
ras quo constituyen una verdadera 
obsesión para e'i alumno, perturbuu* 
do hondamente su espíritu y hacien
do infructuosas m u c h a s desús huras 
de labor. Pero esta ndioalisima re-
fornu tropieza en la práctic.» con ty-
IOH dilicoíludcs, ({iio no es posible 
implantarla mientras una situación 
normal y más próspera del país no 

! consienta uoometef de t'route la 
; grande empresa de la reforma de to* 

da nuestra legislación de instruc
ción pública; suprimir los exámenes 
de asignaturas en los Institutos siu 

i hacerlo on los demáf; establecimieu-
• tos dei Esí.-odo, ó suprimirlos para 
; los alumnos oticiales y dej-irlos sub-
\ s istcñtes püra los libros y privados, 
; seria incurrir cu grave inconseoueñ-

cia ó establecer á mudo de castus 

escolaros, y no es licito cometer á 
sabiendas tamaños errores. Se deja 
pues, no sin pesar, subsistente al 
actual sistema, aplazando para tiem
pos ñiás bonancibles su reforma, pe
ro reglamentándolo para que res* 
ponda mejor á los fines que persi-
g'ie. 

Poco, después de esto, queda que 
decir para justificar los demás pun
tos capitales y detalles más ó mo
nos iDtoresantes de la organización 
de la segunda enseñanza. Las difi-
eu.'tadeé! económicas que su plantea
miento pudiera ocasionar, quedau 
salvadas por la abnegación con que 
proviameute puede cootarse del Pro
fesorado, que en aras de la cultura 
nacioriiil no vacilará en saertíicarse 
una vez más, aceptando gustoso el 
aumento de trabajo que se le impo
ne con la modestísima compensa
ción quo se lo señala'. Se establece, 
para dar vida y calor á los Institu
tos y para estimular el celo de to
dos, el principio de la renovación del 
personal do Uirectoces y Secretarios 
que pasen de sesenta y cinco afios; 
personal respetabilísimo sin duda, 
pero ya fatigado por el trabajo, y, 
salvas honvi sas, pero contadas ex
cepciones, sin aquellos entusiasmos 
é iniciativas de que tanto se necesi
ta en tales puestos para dar ejemplo 
y servir de eficaz estimulo á li. ac
tividad de todos. Las pruebas á que 
han do someterse los alumnos en 
exámenes y grados, se fijan do ma
nera quo se asegure en /o posible la 

' seriedad do tan importantes actos y 
; se rodee do todas las garantias ape-
j tecibles la declavacióo de aptitud 
j expedida por los Tribunale-, desde 
¡ el examen de ingreso hasta los del 

grado do Bachiller. Se encomienda 
la Presidencia de los Tribunales do 
exíiinon á l i s Catedrático^ do mayor 
autoridad por su superior categoría 
académica ó administrativa on con
sonancia con la preferencia que se 
otorga al mérito cu oposiciones y 
concursos, y so respetan, en fin, los 
derechos adquiridos, no aplicando 
las disposiciones de la reforma sino 
a los alumnos que comiencen sus 
estudios en el curso de ISÍ'S á 1899. 

Una vez señalada de este modo en 
diez anos cumplidos, sin culpables 
relajaciones que abran las puertas al 
abuso,-la edad de iogrosu del alum-



"j'.ií! 

BS; soBibtido ésto para su ndrnisión 
á pfuobas positivas da sufleioiieias 
que «ibarqueD las niáterias más isi = 
poftmiteí da la ítmtriicaión primaria 
y que sirvan de lazo de UBiÓñ antre 
unu y ístio grado ris la enseflauza, 
y éii'tréjfado Jespuds al Cuerpo do-
«sute con estüg garantiae de des-
arrol lo iutoléenial y físieo, para que 
h a g a brotar y florecer sus dlverDag 
aptitudes por los medios más ade» 
cttados a l efecto y con mstrumentós 
contrastados de trabajo hasta c o n 
vertirle en un hombre Útil -i Si m i s -
mí), ¡i su familia y ¡S eu Patria, los 
Poderes públicos habrán cumplido 
plenr.meute sus deberes, y al celo 
del Profesorado y a l interés m i s m o 
de las familias corresponde Comple
tar la obra del legislador. 

Fundado en los motivos expues
tos, ) hacieridn uso dé la autoriza-
cióu concedida por la ley de Presu
puestos v igeo té , el Miüistro que 
suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto do decreto. 

Madrid 13 de Septiembre de 1898. 
—SEÑORA: A L . ]{. P. de V. 11., 
Germán Gstnazo. 

¡¡BAL DECttHTO 
Atendiendo i las razones expues-

tas por el Ministro de [''omento; 
Efl nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIlí , y como Reina 
Regente del Reine, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

TÍTULO PHIMERu 
l ' l n l i dé etlllrlios 

Articulo 1.° Los estudios de se
gunda eceeuafi&i comprenderán las 
materias siguientes: 

S e e e i ó a de l e t r a á 

UtíGÜiSTICA 
Castellano. 
Francés. 
Latin. 

CIENCIAS HISTÓRICAS 
Geogriifia. 
Historia de España. 
Hisioria universal. 

CIENCIAS MORALES 

Religión. 
Psicología, Lógica y Ética. 
Economíapolit ica. Derecho usual. 
UEtt-AS LETRAS Y DELLAS ARTES 

Literatura preceptiva. 
Literatura española. 
Teoría é Historia del arte. 

S e c c i ó n de Ciencias 
MATEMÁTICAS 

Aritmética. 
Algebra. 
Geometrin. 
Ti'igoiiometiia. 
(..'ontabilidad. 

FÍSICO-QUÍMICAS 

Física. 
Química. 
Técnica industrial y sgricola. 

NATURALES 
Mineralogía. 
Botánica y agricultura. 
Zoología. 

ÉnÜCAClÓN FÍSICA 

Fisologin, H'gieney Gimnástica. 
Educación arti«tica. 
Dibujo. 
Art. 2.° Las materias Compren

didas en el cuadro anterioi se estu
diarán en les ii.stitutos de segunda 
enseñanza en seis cursos por lo me
nos, con arreglo á ia siguieuto dis
tribución: 

PlUMElt CURSO 
Doctrina cristiana. 
Castellano (primer curso), 
Geografía (primer curso). 
Aritmética (primer curso) y Oon-

tabilidhd. 
Gimuasia (primer curso) COB F l -

sologia é Higiene. 
SECUNDO CURSO 

Historia Sagrada y nociones de 
Rel igión. 

Castellano (segundo curso). 
Geografía (seguudo curso). 
Aritmética (seguudo cursn) y A l 

gebra. 
Literatura preceptiva. 
Dibujo (primer curso). 

TERCER CURSO 

Francés (primer curso). 
Historia de España. 
Literatura española. 
<5e<,metr¡a (.primer cursi.) y Con

tabilidad. 
Dibujo (segundo curen). 
Gimuasia (segundo curso) con F¡-

sologia e Hígieue. 
CUARTO CURSO 

Francés (segundo curso). 
Latín (primer curso). 
Histonath.iversal (primercurso). 
Geometría (segundo Curso) y Tri -

fonometr ía . 
Física (primer curso). 
Química (primer curso). 

QUINTO CURSO 

Latin (segando curso). 
Historia Universal(segundocurso) 
Psicología y Lógica. 
Física (segundo curso). 
Zoología (primer curso). 
Quím ica (segunda cursoj y Mi 

ñemlog ía . 

SEXTO cuaso 
Latín (tercer curso). 
Etica y Derecho usual con Eco

nomía polít ica. 
Teoría é historia del Arte. 
Zoología (soguodo curso). 
Uotáuica y Agricultura, 
Técnica industrial y sgricola. 
Art. 3.° Todas las asignaturas 

comprendidas en el cuadro anterior 
son de estudio obligatorio, salvo lo 
prescrito en los Reales decretos de 
•¿5 de Enero y 12 de Julio de 1895, y 
todas ellas deberán ser expuestas en 
lecciones alternas de una hora á ho
ra y media. 

Art . 4.° Los Catedráticos expon
drán las asignaturas de que sean ti
tulares con arreglo á su propio cr i 
terio científico, pero procurando dar 
á las lecciones el carácter elemen
tal que requiere el segundo grado 
de la eusttñanza, y ajustándose en 
cuanto al concepto y exposición de 
las respectivas materias ú las reglas 
siguientes: 

Primera. E n el grupo l ingüíst i
co deberán ampliarse las nociones 
adquiridas por el alumno sobre el 
caslelhnw en la instrucción prima
ria, insistieudo en el primer curso 
sobre la pronunciación y ortografía, 
con frecuentes ejercicios de análixis 
y de escritura al dictado y desarro* 
llamloeo el segundo curso la sinta
xis con ejercicios análogos, compo
siciones y lecturas de autores clási
cos, á las cuales agregará el Profe
sor ligeras indicaciones que inicien 
al alumno cu el Conocimiento de 
otras lenguas y de los dialectos pa
trios. E l estudio del francés deberá 
ser comparativo con el castellano, 
con frecuentes ejercicios de lectura, 
traducción, a n á l i x i s , escritura ó 
Composición y diálogos, de suerte 

que el alumno pueda leer y tradu
cir jorrlentemeflte al darlo por ter
minado, debiendo hacerse el primor 
curso en castellano y el segundo en 
francés, conforme & las dispusiuio-
nes vigentes. E l latin abarcará el 
Conocimiento do la proñiinciacióti y 
mortblogia en el primer curso, el de 
la sintaxis elemental el segundo, 
con ejercicios en ambos de traduc
ción y anál i s i s , que se ampliarán 
todo lo posible en el tercero. 

Segunda. En el grupo de Oini' 
cííts /ifáióríetis, el primer curso de 
Qcoijmtia comprenderá la Geografía 
político descriptiva oel mundo, con 
especial desarrollo do la de España 
y Europa; eu el seguBdo curso ex
plicará el estudio físico del globo, la 
Meteorología y naciones elemeuta-
les de Cosmografía. E n Historia, á» 
España deberá llegarse hasta el pre
sente siglo, y de los dos cursos de 
Il ís loria tinitersal, el primero, con 
nociones de Cronología, debe com
prender h-ista la edad moderna, y el 
segundo consagrarse al estudio de 
esta edad y de la Contemporánea, 
dando especial desarrollo á cuanto 
se relacione Con la historia de nues
tra patria y exponiendo eu am
bas asignaturas, con relativo dete
nimiento, el desarrollo de la cultura 
de los pueblos en sus múltiples ma
nifestaciones y la evolución de las 
instituciones político-sociales. 

Tei cera. E n el grupo de Ciencias 
morales, la Doctrina cristiana debe 
Comprender una moderada amplia
ción de lo aprendido cou el mismo 
titulo en la instrucción primaria, y 
la Historia Sagrada con nociones de 
Religión la exposición sucinta de los 
hechos más Culminantes du la His
toria Sagrada y de los dngmas de la 
Iglesia OatóMca. La l'Mologia, la 
Lógica y la Mica tendrán el carácter 
elemental exigido por este grado de 
la enseñanza, debiendo los Profdso-
res dedicar algunas leccioties cada 
mes á ejercicios dialécticos de ex
posición y controversia. La Economía 
politica abarcará el estudio sucinto 
de la producción, circulación, dis
tribución y consumo de la riqueza y 
el do los agentes que intervienen en 
estos f e L ó m e n o s eco i. ó micos é ins
tituciones á que dan origen. E l de
recho usual comprendí- el estudio 
sumariode losdeberes y derechos po
líticos del ciudadano, organización 
y manera de funcionar de los Pode
res públicos y de las instituciones 
administrativas y judiciales, el co
nocimiento elemeutal de las princi
pales materias del Derecho civil ( fa
milia, propiedad, sucesiones, con
tratos) yuocmnesdel Derecho penal. 

Cuarta. En el grupo estét ico , la 
Literatura preceptiva, en armonía cou 
su .titulo, ha de exponer los precep
tos más corrientes de los diversos 
géneros literarios, ejercitándose el 
alumno en trabajos de lectura, cla
sificación y análisis de obras y de 
frases; y la Literatura cspaiola Com • 
prenderá la historia sucinta de la 
literatura nacional, ilustrada cou 
brevisimas citas escogidas de los 
autores más notables, que deberán 
servir de materia de análisis y c la
sificación. La Teoría é historia del 
Arte debe ceñirse á sumarisimas in
dicaciones, hechas, siempre que sea 
posible, en visitas a Museos ó mo
numentos artísticos para su clasifi
cación y crít ica, ó Cou obras ilustra
das que Suplan dichas visitas. E l J)i-
bajo deberá limitarse á prácticas del 
Ijneal con la aplicación a l Topográ
fico y de Adorno, siendo de estudio 

voluntario él de Figura y Paisaje. 
Quinta. E l pritfier curso de Arit

mética debe consistir en la exposi
ción do esta rama de las motemáti-
cas con marcado carácter de npllea-
cíóii á la resolución de problemas y 
práctica de operaciones, inclusos los 
cálculos mentales, ampliándose en 
el segundo curso y dedicándose la 
mitad del mismo al estudio elemen
tal de la Algebra, debiéndose seguir 
el mismo criterio en la enseñanza de 
la Geometría y Trigonometría. 

Los dos cursos de ÜontaHlidad se 
expondrán del modo más práctico 
posible para que el alumno so en
cuentre en Condiciones de manejar, 
sin dificultad, los libros ttecomorcio. 

Sexta. E l estudio de la i i s í c a y 
el de la Química ha de sef eminen
temente experimental y práctico, fi
jándose prinripalmenté en las mate
rias de mayor aplicación; y el de la 
2í'cnica industrial y agrícola deberá 
limitarse á un trabajo de vulgariza
ción de la teoriny procedimientos de 
transformación de las primeras ma
terias, con visitas, donde sea posi
ble, á las fábricas y talleres para el 
conocimiento práeticode dichos pro
cedimientos. 

Sépt ima. E l mismo curáeter de 
aplicación tendrá el estudio de las 
asignaturas del grupo de Ciencias 
naturales, con reconocimiento y cla
sificación de minerales, animales y 
plantas, tanto en los gabinetes de 
Historia natural como en los jardi
nes botánicos y en el campo, en
trando necesariamente en el progra
ma de Zoología la Organografia y 
Fisiología en él primer curso, y la 
Zongratia y Zootecnia en el segun
do; eu los de Botánica y Agricnlinrá, 
la Fitología y Fitotecnia con el es
tudio del suelo y de la atmósfera en 
su relación cou el cultivo de las 
plantas, y en los do Mineralogía, no
ciones de Geología, Mioeria y Me
talurgia. 

Octava. La enseñanza de la Gim
nasia debe tenor por único objeto la 
educación física, l imitándose á la 
práctica de ejercicios hig iénicos en 
locales cerrados ó en el campo, ilus
trados con seuci'las explicaciones 
sobro las funciones de los músculo» 
y articulaciones, y completándose 
con breves nociones de Fisiología é 
Higiene. 

Novena. Los programas han de 
desenvolver necesariamente eu Ca
da curso toda la materia propia del 
misino, eu turma completa, aunque 
elemental, y contendrán, en conse-
ccencia, uu número de leceiones 
que sea proporcional al de los días 
afectivos de clase, cuidando de que 
quede siempre libre el último mes, 
á lo menos, para dedicarlo exclusi
vamente al repaso. 

Décima. Una parte del tiempo 
destinado á la clase lia de dedicarse 
siempre á dirigir á los alumnos las 
preguntas que se estimen conve
nientes sobre lo ya explicado, para 
que el Profesor se dé clara cuenta 
del estado de los alumnos, y éstos 
tengan un estimulo más pura sus 
trabajos. 

TÍTULO II 
IV*i>óliñl lioeéiilc 

A r t . &.° E l personal docente ads
crito á los Institutos de segunda en
señanza se compune de Catedráticos 
y Auxiliares. 

Art. B.° E n Cada Instituto pro
vincial habrá cim-ü Catedráticos nu
merarios de la Sección de Letras, 
cuatro dé la do Ciencias, tres Pro
fesores do Religión, Dibujo y Gim-



B&sla, y dos Auxiliares para cada 
ütm d6 lag Scc&ioues d6 Oitiiiciás y 
Letras. 

Art. 7.° Los eiriciis Catedráticíis 
auiñérafios de la Seeoiófl de Letras 
serán: uno de Latiu y Castellano-, 
otro oe Castellano j PraDCós; otro 
de Cifiografia ó Historia; otro de L i 
teratura, y otro d'í Pilosolla. 

Los actuales Catedráticos de L a 
tía y de Francés seguirán encarga
dos respectivarneiite do la ensefiuii-
za de ambas materias. 

Los dos cursos de Castellano que
darán en cada Instituto á cargo de 
estos dos Catedráticos ó del de L a 
tín y Literatura, á juicio de los 
Claustros respectivos, alternando es 
la explicacióu de psta asignatura. 

E l Cfttédiático de Geografía é HiS" 
toria desempeñará loscursi s deOeo-
graim descii|>tiva p. Historia de £ s -
paña y los dos de Historia Universal 

E l Outedrátleo de Retórica se eft' 
cargará de la Literatura preceptiva 
y Literatura española y de la Teoría 
e Historia del Arte. 

E l de l-sieologia se hará cargo de 
la Psicología y Lógica, dé la Et ica y 
Derecho usual y nociones de Eeoco» 
mía política. 

Aunque esta es la distribución 
normal de las enseñanzas en la Sec
ción de Letras, y la que ha de servir 
en lo sucesivo para la provisión de 
las cátedras que queden vacantes, 
para al reparto ó aiijudícacióu de las 
asignaturas de Derecho u s u a l y 
Econotuiu política y Teoría é Histo
ria del Arte se tnudrán en cuenta 
las aptitudes de los Catedráticos de 
cada Instituto, prefiriendo para el 
desempeño de la primera á los que 
sean Licenciados en Derecho, y de 
la segunda á los miembros de laHeal 
Academia de San Fernando ó E s 
critores de Bellas Artes,siempre que 
no tengan más que una cátedra acu
mulada. 

Art. 8.° Los cuatro Catedráti
cos numerarios do la Sección de 
Ciencias serán: uno do Matemáticas; 
otro de Física y Cosmografía; otro 
de Botánica, Agricultura y Técnica, 
y otro de Zoología, Química y Mine
ralogía. 

E l actual Catedrático de Matemá
ticas seguirá desempeñando las cua
tro asignaturas de este grupo en los 
Institutos en que no haya más que 
uno; donde hubiere dos! alternarán 
en la explicación de dichas asigna
turas. 

E l Catedrático de Física tendrá á 
su cargo los dos cursos en que se 
divide esta materia y el segundo 
Curso de Geografía ó Cosmografía. 

E l Catedrático dé Historia Natu
ral se encargará de los dos Cursos de 
Zoología y los de Química y Minera
logía. 

E l Catedrático de Agricultura Isé 
eneurjíára de las asignaturas de Bo
tánica y Agricultura y Técnica in
dustrial y agrícola. 

Aunque esta es la distribución 
normal de lus estudios de la Sección 
de Ciencias, los actuales Cutedrúti-
eos podrán permutar entre si las 
asignaturas que se les asignan y de 
que no sean titulares, conveniéndo-
lo y ejecutándolo antes de encargar
se de sus enseñanzas. 

Art. 9.° E n los Institutos do Ma
drid la distribución de asignaturas 
se liará del modo siguiente entre los 
Catedráticos actuales: 

E n el de San Isidro, de los dos Ca
tedráticos de Latín, uno tendrá á su 
cargo la explicación del Latín y otro 
la del Castellano; el do Francés ex

plicará los dos cursos dé Francés; 
los de Hetófiea y Psicología tendrán 
las üiisQias asignaturas señaladas á 
los de lüstitutos provinciales; los 
dos de üeografia ó Historia tondrán 
á su cargo, uno la Geografiu des
criptiva y la Historia de España, y 
otro los dos cursos de Historia Uni
versal; los dos de Matemáticas al 
ternarán en la explicación de los 
Cuatro cursos qué abarca esta mate
ria; el de Física explicará los dos 
cursosdé Física; el dé Química agre
gará á esta asignatura la Mineralo-
gia; dé los dos de Historia Natural, 
uno explicará los dos cursos de Zoo
logía, y otro la l'écnica industrial y 
agrícola, y el de Agricultura se en
cargará de la Botánica y Agricul
tura y de la Cosmografía y Meteo
rología. 

En el lostituto del Cardonal Cis 
ñeros, los dos Catedráticos de Latín 
alternarán en la explicación de los 
tres cursos de esta asignatura, y los 
dos de Francés liarán lo mismo con 
su titular; los dos cursos de Castella
no se encomendarán á los dos Cate
dráticos del grupo l ingüístico que 
designe el Claustro; el Catedrático 
de RetóricaéxphcaráLiteratura pre
ceptiva y Literatura española; de 
los dos de Psicología, el más moder
no en el Profesorado se encargará 
de la Psicología y Lógica, y el más 
antiguo de la Etica, Derecho usual, 
Eeonoinia política y de la Teoría ó 
Historia del Arte; los dos de Geogra
fía é Historia se distribuirán estas 
materias como los del Instituto de 
San Isidro; los dos de Matemáticas 
se encargarán de los cuatro cur
sas de esta materia, aUernando en 
su explicación; el de Física seguirá 
explicando esta misma asiguatuia 
en sus dos cursos y la Cosmografía 
y Meteorología; el de Química se 
encargará además dé la Mineralo
g ía; el de Historia Natural explicará 
los dos cursos de Zoología, y el de 
Agricultura se encargará de la Bo
tánica, la Agricultura y la Técnica 
industrial y agrícola. 

{fie concluirá) 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A 
DE ¡ A PttOVINCÍA DE LEÓN 

I M P U E S T O DEL I POR 100 SOBRE PAOOS 
C i r c u l a r 

Por medio de este BOLETÍN OFICIAL 
se ha recordado en circulares ante» 
nórmente publicadas la obligación 
que á los Ayuntamientos les impo
ne el art. 17 del Reglamento de 10 
de Agosto de 1893 para la adminis
tración, investigación y cobranza 
del impuesto del 1 por 100 sobre pa
gos, según el cual debieron remitir 
á esta oficina en el primer mes s i
guiente ¿ fiada trimestre del pasado 
ejercicio de 189? á 98 certificación 
que acreditase detallada y separada
mente, por capítulos y artículos, las 
Cantidades que con cargo al presu
puesto municipal se hubiesen satis
fecho; y como quiera que la mayor 
parte de las Corporaciones de esta 
provincia han hecho caso omiso de 
las excitaciones contenidas en di
chas circulares, esta Administración 
do mi cargo previene á las que has
ta la fecha no h»u Cumplido el ser
vicio do que se trata que, si trans
currido el plazo de ocho días, ú con
tar desde la publicación de la pré
sente, tío remiten á esta Ófícinu las 
certificaciones de referencia, sé pro
cederá al nombramiento de Comi

sionados plantones que con las dic
tas de 7 pesetas 50 céntimos diarias 
pasen a recoger do los Ayuntamien
tos morosos las certificaciones antes 
mencionadas. 

Lo qué se hace publico para co
nocimiento dé los Alcaldes de los 
Ayuntamientos do esta provincia y 
á fin de qué cumplan él Servicio qué 
so interesa. _ 

León 14 do Octubre de láS)8.—El 
Administrador dé Hacienda, José 
M." Guerro. 

J U Z G A D O S 

D. Antonio MirciS Bodega, JuéZ 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que on e! juicio Vér-

bal de que se hará mérito ha recaí
do SéutéDCia cuyo éncabczamiéoto 
y parte disposUiva diceti: 

t&'eiUencia.—En la ciudad de León, 
á veintinueve de Julio dé mil ocho- i 
cientos noventa y ocho; el Sr. Don j 
Antonio Marcos, Juez municipal de 
la misma: visto él precedente juicio ' 
verbal celebrado á instancia de don ; 
Santos González, demandante, y don 
Atanasio dé la Puente, demandado, 
vecinos de esta ciudad, sobre pago 
de veintidós pesetas cincuenta c é n 
timos, importe de pan cocido, por 
ante mi el Secretario dijo: 

Fallo que debo condenar y con
deno eu rebeldía á D. Atanasio de la 
Puente al pago do las Veintidós pe
setas cincuenta céntimos por que le 
ha demandado D. Santos González, 
é imponiéndole las costas del juicio. 
Asidefinitivamentejuzgando lo pro
nunció, mandó y firmó el expresado 
Sr. Juez, deque certifico.—Antonio 
Marcos.—Ante mi, Enrique Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia á fin de que 
sirva de notificación al demandado, 
se firma el presente en León á trein
ta de Julio de mil ochocientos no- ' 
venta y ocho.—Antonio Marcos.— 
Ante mi, Enrique Zotes. ; 

ga, barba poblada, colar déscolori-
do, da estatura bi'ja y de 00 años. 

Julián Borja Snárez, pelo rojo, co
jas ídem, ojos azult's, nariz achata
da, barba larga. Color bueno, é s ta -
tura regular y dé 38 años. 

Alberto Jiménez Borja, pelo cas
taño, color bueno, ojos Castaños, 
nariz regular, barba poblada, esta
tura regular y de óO años, 

Antonio Borja Jiménez, pelo ca 
noso, ojos castañ'-s. nariz regular, 
barba poblada, con bigote,color mu-
reno, estatura alta y de 5(5 año?. 
Usando de la jurisdicción qno me 
concede el Código de justicia mili
tar, por la presente requisitoria l la
mo, cito y emplaza á dichos indivi
duos para que en el tnrmino dé 
treinta días, á contar desdé la fecha 
dé la inserción do la presento en la 
Gaceta de Madrid, se presenten eñ 
este Juzgado militar á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo aper-
Cibimiénto de ser declarados rebel
des si no comparecieren en el refe
rido plazo, s iguiéndoles el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez, en nombro de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
Como militares y á los agentes de la 
policía judicial para que practiquen 
activas diligencias en buscado los 
referidos individuos, y caso de ser 
habidos los remitan en calidad de 
presos con las seguridades conve
nientes á la cárcel de esta ciudad y 
á mi disposición, pues asi lo tengo 
acordado ett diligencia de este día. 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, in
sértese en la Gaceta de Madrid y Bo -
LETÍN OFICIAL do la provincia. 

En Astor^a á 14 de Octubre de 
1898.—José F e r n á n d e z . — P o r su 
mandato: E l Sargento Secretario, 
José Abril. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Requisitoria 

D. José Fernández Peña, Coman
dante de Infantería y Juez ins
tructor de causas militares. 
Habiéndose ausentado de esta pla

za donde so hallaban en libertad pro
visional los ocho g i tanos Cuyos 
nombres y señas se expresan á con
tinuación, á quienes de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de este 
Distrito estoy sumariando por su
ponerles Complicados en el robo en 
cuadrilla que tuvo lugar el día 1.° 

| de Septiembre último en el Camino 
que conduce del pueblo de San Ro
mán de la Vega al do Beuavides, en 
la provincia de León: 

I José Jiménez Duval, pelo Maneo, 
ojos azules, nariz regular, barba ca
nosa, color bueno, estatura alta y 
de 05 años de edad. 

Santiago Gabarra Escudero, pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, 
barba poblada, color moreno, esta
tura regular y de 46 años de edad. 

Manuel Jiménez Escudero, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, color bueno, estatu
ra regular y de 44 años do edad. 

Manuel Lópéz Borja, pelo rojo, 
cejas ídem, ojos c a s t a ñ o s , nariz 
grande, barba poblada, con patillas, 
color bueno, estatura baja y de 36 
años de edad. 

Juan López Gabarra (a) Bigote, 
pelo canoso, ojos pardos, nariz lar-

D. José Alfonso Otero, Agento ejecu
tivo de este Ayuntamiento, nom
brado por el Sr. Alcalde del mismo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de atrasos de territorial y gast' s de 
de este Ayuntamiento, se sacan á 
pública snoasta las fincas riguten-
tes: 

1. ' D. Francisco Fernández R¡» 
vero, vecino do Fontoria.—Una tie
rra, al sitio de por arriba de los lina
res, de hacer 2 áreas: linda N. , ca 
mino servidumbre; M., tierra de An
tonia García; I ' . , tierra de Pedro 
Fernández, y N. , arroyo; tasada ea 
Ü0 pesetas. 

2. * Un huerto, por arriba de los 
linares, de hacer 4 úreas: linda N . , 
tierra do Antonio Blanco; M., tierra 
de Antonio García; P., tierra do 
Juan Rivero, y N. , tierra de Brau-
lia García; tasado en 15 pesetas. 

3. " Una Casa, en el casco del 
pueblo de Fontoria, cubiei'ta de losa: 
linda derecha eatrando, calle públi
ca; izquierda y espalda, huerta del 
mismo; tasada eu 8 pesetas. 

4. ' Una tierra, al sitio de la Cruz, 
de hacer 4 áreas: linda N . , tierra de 
Domingo Martínez; M., arroyo; P., 
tierra do Sabina García, y Ñ . , Ca
mino; tasada eu 5 pesetas. 

&.* Tres pies de castaño, al sitio 
de Penedinos: lindan por los Cuatro 
aires con monte común, todos en 
término de Foutoria; tasados on 2 
pesetas. 

Ídem de D , Mas García, vecino di 
Fontoria 

i . ' Una tierra, al sitio del L i a 
ría, de hacer 2 áreas: linda N . , con 
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t i m a de Ssvtriaba Oonzilez) U. , 
tierra de Aaialla Fcroández; P., es» 
oilno, y N.( tierra de Loraiize Gar
cía; ¡asada M 20 ¡¡"ísetas. 

2.* Otra tierra, al sitio del L i a -
río, de lincer S úreas: linda N . , tie
rra de Matías BlaúCu; M., tierra de 
Santiago l iodi igüez; l ' . , prisa da 
riego, y Norte, tierra de NiColiis 
García, tériflino de Puotoriaj tasada 
eu 20 pesetas. 
Ato» ffí ^ . Domint/o Péres, hendéros 

1.* Una tierra, al sitio de la vi-
Ca, cerrada, Cabida de'i áreas: liúda 
N . y M., ÜOD tierra do Celestino Gar
cía; P., otra do Matías Gareía, y t} . , 
caminí); tasada en 10 pesetas, 

2,' Uaa cafa, al sitie de la Calza
da, término de FqntoHa, eubierta de 
paja: liúda derecha eatrando, calle 
¡Hiblica; íaquierdo, camino público, 
y espalda, cerrada de Matías García; 
tasada en 50 pesetas. 

U m de D . Manuel Auunio Oum-a 
Pértt , Híí/io de í u l e r s 

1. * ü u prado, eo este térmíao, 
eotrelas regueras,Cabida de 3 áreas: 
linda N., calle pública; M., otra pra
do de Eulalia Pérez; P. y N. , otra 
prado de Melchor Abad; tasado en 
40 pesetas, 

2. * Una huerta, en el casco del 
pueblo, cabida de 1 ¡área: linda N. y 

M., otra de José Abad; P., otra de 
Pedro Abella, y N . , calle pilbliea; 
tasada en peentas, 

3.* Üua tiarfa.al sitio deJaGraa-
da,cabida de 6 áreas: linda N „ eami-
ñn; 3 ^ tierra de Juan Martínez; P. y 
N. , otra de Joaquina Abad, Dichas 
fincas 6ñ témaino de l?abefo; tasada 
en 30 pesetas. 

Idem de D . Fanlino Murllne: BerMn-
ga, iseíino del Oleto. 

Una casa, en el misino pueblo 
de Otero, cubierta de paja y la
sa, compuesta de alto y bajo; linda 
derecha entrando, cofradade Láza
ro Martínez; izquierda, casa de Mar-

tin -Abella, y espalda, más casa de 
Manuel Abolla; tasada eu 1.000 pe
setas. 

S é advierte que las g ñ c s s dieiias 
carecen de títulos de pertenencia, y 
los lieitadores tendfíin que Cunfur-
marse con los datos que haya eu el 
AyuntaHiienta, y se advierte que no 
se admiten posturas que no cubran 
las dos tefCeras portes del tipo de la 
tasación. 

La subasta tendrá lugar el día 24 
del corriente a¡es de Octubre y ho
ra de las once de la mañana en la 
casa de Ayuotamieñto de Púbero. 

Pabern 9 de Octubre de 189ft.— 
José AHOBSO Otero. 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 
R E L A Q l 6 N de Ins nmilramíentos terifieados por este R e e t m i » i tam- de los Maestros propuestos partí tas eseuefaí ammdaias por concurso nnieo en h Gaceta 

deJUadrid d e l S y 20 de A í r í l último: 

NOMBRES 

D. Kosendo Alvarez AlvareZ 
> Casimiro Arpüellcs Fernández 
» Pascual Martin Alonso 
B Martín Alonso Rutnos 
> José Torres F i ; tuándoz 
* Celestino Rodríguez Gutiérrez 
> Ulpiano Domínguez 
* Ciríaco Juan Huerta 
» Manuel Alvarez Fernández 
» Ulpiano Aguado Sobrino 
* Tomás Martin Martin 
» José Hivas Solía 
» Eduardo González PiCo 
* Tomás Pérez Jorge 
* Jacinto Hamos Martínez 
» Juan Franco Mozo 
* Antonio Giircíu Gornis 
» Modesto SuácezGoj'u 
» Teófilo Rodríguez Mancebo 
> César Gil Varóla 
* Francisco Castellano Tarín 
* Marcelo Fernández González 
* Francisco Fernández Suáfez 
t Pablo Miaja Fernández 
» Juan Busto Sierra 
* Santos Arco Caatiaiedu 
» Lovenzo l'iúán Alvnrez 
» .Jacinto Herrero Martin 
i Manuel Mnñiz Grunda 
i. Antonio Kernández tíurciu 
» Mhtias Martínez Merino 
» Matías de Castro íiurcia 
» Flore-tcio Hodrif^nez Uodi iguez 
>• Itómaso Fernández Silva 
t Benito Di-iz Fervien/.i 
» José Antonio LombarJero 
» José Alv: rez Meruyo 
» Marcelirio González Menéndez 
i Ceftriuo Uiesgo 
* Saturn.uo Otüro .Soberóu 
* Pedro Alvarez Alvárez 
» Pedro lieiu-ada 
» Cómanlo Folgucrus Pedregal 
* Junti Tcrez Cañibáno 
i Ciríaco Virsedn Páoz 
» Bernardo (iutiérrez López 
» Gaspar V'alcarce Valcarco 
» Eustaquio Velasco González 
* Pío Diez linreía 
» Nicanor AIV-JÍVZ Alonso 

S;S¡Ot3fiI-.AS 

Liares 
S i n Andrés de Linares 
Juarilla , 

Hevia 
Kodiezmo 
Urbiés 
Valtuille de Arriba 
f'orius 
Trasona 
San Martin do Oseos 
Coalla 
Ñaviego , 
Canciones 
Carrera 
San Julián de ArbáS 
Panes 
Vega de Poja 
Bayo 
Lavio 
Palmiano 
Lamuuo 
liafleces 
Fresnosa 
La Paraliza 
Linares 
Santa Éngenia 
Santa Eulalia 
Ti'osmonte 
Piedraceda 
Castiello 
Santo Adriano 
Pnlaviejn 
Sau Cristóbal del Monasterio 
Brafialouga 
Candanal 
San Félix 
Las Uubias 
Foyedo 
Alivia 
La Franca. 
Qnmta del Valle 
(.'a ranga 
l'üiza 
ternes 
Serandí 
Castrillón 
Ouao Seguauco 

0]Lpii' A r.'inii'é-o 

Siero 
San Martín del Rey 
Joarillu 
Llaues 

¡ero 
líodíezmo 
Mieres 
Víllafranea 
Cangas da Tmeo 
Corvefa 
San Martín de Oseos 
Grado 
Cangas de Tineo 

CONCEJO 

Oviedo. 
Idem. 
León. 
Oviedo. 
Iiiem. 
León. 
Oviedo. 
León. 
Oviedo. 
Idem.. 
Idem, 
tdeiu. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 

Ti neo ¡Idem. 
V allebujo l'eñamellera |Idem. 
Bivadedera ¡Idem. 
Vega de Uivadeo ;[dem. 

S ero 
angas de Tiueo 

Vallebujo Peflamellera 
Sicfo 
Grado 

las 
Siero 
Mein 
Orado 
Langreo 
Sier 
Proaza 
Villaviciosn 
Morcín 
Regueras 
I.ent 
Ti neo 
Santo Adriano 
Navia 
Pangas de Tineo. 
Tmeo 
Villa viciosa 
Tineo 

paoviNciA 

Proaza 
Lena 
Vcrnes-Tiuneza 
Proaza 
Boal 
Cangas de. Onis 
Cangas de T i u e o . . . . 
I lem 

Mem. 
Mein. 
Idem. 
Mem. 
Idem. 
Idem, 
ídem, 
iilein. 

A D V J O I r i - U N O I A S 
Las alteraciones ocurridas en los uúmoros 20 y 2? fueron ocasionadas por liabur sido excluidas las escuelas de Corao y Viliazón, y las de los 

ñúmerns 14*.l, 177 y 201 por reclamación pres.íutada por D. Lorenzo Pifian Alvarez. 
Habiendo presentado reclamación contra ¡a clasificación de aspirnntds U. Santiago González Lera, este Rectorado lia tenido á bien admitír

sela y ordenar paso al mím. 31 do la relación, en vez i!el 228 con que figuraba. 
Los Mae-tros nombrados, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. :U del R^lauiento de provisión de oscilólas públicas, tomarán posesión 

dentro d'< los treinta días al en que nparezca U presentí: relación eu el BOLKI'ÍX OPLCUL de U pruvUicia fespeetiva. y durante los cinco días siguientes 
al de la toma do posesión remitirán á la Junta provincial copia literal autorizada, con el V." B.1"' del Alcalde, del titulo administrativo, eu que consto la 
certificación de la pusesión; debiendo además dar cuenta cou la misma fecha al Inspector do primera ónseflunza respectivo. 

Oviedo 10 de Octubre de 1898.—El Vicerrector, Fermín Canella. 

A N U N O I O S l 'AU'r iUÜLAltES 

CASA E . \ V E N T A 
Se hace en pública subasta de la 

casa uiim. 16 de la calle del Cid, en 

esta ciudad. La subasta tendrá lu 
¡rar el domingo 23 de Octubre co
rriente, á las once de la mañana, eu 
el despacho del Notario de esta Ca
pital ü. Miguel Romón Melero, don

de de está de manifiesto el pliego 
condiciones. 

C A S \ EN* V E N T A . 
S é vende la señalada coa el fiú-

¡ moro 24 de la calle de Seríanos, 
León. Del precio y demás condicio-

I nes so informará, en la Notaría de 
t). Primo Avecilla. 

> IBipfentU dé la Dipuiuúioii provincial 


